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Dan luz verde al INE

para reparto depluris
Nueva Legislatura. El Tribunal Electoral concluye análisis
de las impugnaciones y hace oficial la extinción del PRD

JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDAD DEMEXICO

ElTribunalElectoralcerrólos úl-

timos juicios sobre la elección de

mayoríarelativadel Congresode
la Unión, seisdías antesdel plazo
límite legal, con loque notificará
al Instituto Nacional Electoral

queyapuede concretar el repar-
to de plurino yoficializar
la extincióndelPRD.

La SalaSuperiordelTribunal
Electoraldel PoderJudicialde la

Federación aprobó los últimos 11

proyectos encontra de la entrega
deconstanciasdemayoríayvali-
dación de triunfos en diputacio-
nes federalesy senadurías, para
lo que tenía como fecha límite el

19 deagosto.
Con eseplazo, elINE fijósesio-

naren Consejo General fecha
límite del23deagosto, paraconfir-

marel reparto deespaciosporre-

presentación proporcional, que
se dieran las impugnacionesy la
SalaSuperiorconfirmaratantoen

laCámara de Diputados como en

elSenado losespacios totalespara
cadapartido. amástardarelúltimo
díadeagosto,previo aque inicie la

nueva legislatura.
LaSalaSuperior desechócuatro

impugnaciones contra senadurías
de OaxacayChihuahua,ydipu-
taciones federalesporCiudad de

México BajaCaliforniaporque la

formaenquese resul-

taron improcedentes.
En las siete restantes, presen-

tadasporPAN. por PRI, porMo-
vimiento Ciudadano, por More-

nayelPartido del Trabajo se de-
clararon infundados porque lo

quecadapartidoalegó paraechar

atrás los resultados dediferentes

distritos electorales o senadu-
rías eran insuficientes para re-

vertir las constancias de mayoría
queyahabían entregado lasauto-

ridades locales.
Soloenelcaso de ladiputación

federalconsedeenGuadalupe en

Nuevo León se modificaron los

resultados al anular la votación

en una casilla en la que se com-

probó que se ejerció presión al

electorado porqueel directorge-
neral del Instituto Municipal de
Desarrollo Policial fungió como

presidente decasilla.
Sin embargo, esto no cambió

los resultados por loque se con-

firmó la elecciónylasentregasde
constancia la coalición Fuerza
Corazónpor México.

Conestasúltimas impugnacio-
nes después decientosdeejuicios,
el PRD perdió labatalla en laelec-
ción federal tantoen lasdoscáma-

rascomo lacontienda presiden-
cial,para cambiar lavotación ylo-
grarel 3porciento que necesitaba

para no desaparecer del sistema

nacionaldepartidos.
Hoy, laSalaSuperior oficializa-

rá lavalidezde la eleccióny traslos

juiciossobre Legislativo,
el INE podrápedir la publicao
en el DiarioOficial laextincióndel

PRD ycomenzars liquidación de-
finitiva.
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Sesióndel lunesen laSalaSuperior. CUARTOSCURO


